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En Bélgica. y en Alemania el padido socialis•a 
ha dado su voto ·en cien cuestiones qne implica
ban renunciar á algunas de las premisas de prin
cipio, en homenaje á las necesidades ck la prác
tica v á la oportunidad del voto. Por fin, en Bne
nos Aires, el p,artido socialista se ha asociado en 
varias circnnsta.ncias á otros padidos ó nsociacio-
11E>S, con fine,s cletenninados y contingentes; su 
único clipntado al Parlamento fué elegido por pocos 
eledores socialistas y muchísimos de varias frac
ciones bnrguesas opositoras al Gobierno. 

Todo este cambio en la acción política <le! par
tirlo, e.sta evolnción de una intransigencia oh,1i
nada ha.:ia una armonización fácil, implica des
estimar ó amenguar la más a.narquista de las pre
misas sentadas por Carlos Marx : la cincha de cla
ses. y el ,antagonismo absoluto <le los intereses 
entre PI proletariado y cualquier fracción de ln 
hurg11esía•. 

P1imeró fu~ la crítjeo, sentimental ele !lfnlon, 
qne hizo sonreír á los marxistas empedernidos. 
Después la heterodoxia fué mtls firme con Berns
lein (1), cuyo libro alborotó el cotarro á punto de 
que Kantsky ('l) tuvo que escribir otro para con
testarle; ambos vohímen<as fueron ponclrrnclos ron 

' (1) SllCialionr lld11riq11t1 et ,ioci(!/-drmocrulit 7mtliqur. 
París, edil. Stoek. 

(2) . De marxi1JIIUJ et son critique Ber11stci11, Par{i-, C'di
lor, Stock. 
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ecuanimidad por el propio Rore! (1 ). B~rnstein 
lurn ele su lado on el Congreso de lfannm·er (1809) 
~ \\'ollmar, David, Auer y otros conocidos jefes tlel 
wcialiRmo alem,ln. Sus vistas fueron bie,n acogi
das en el extranjern; Ja.urés en Francia, y Tn
mli en Itali.1 proclamaron que junto con la ,lucha 
,k, ela"<'~• exisila }[!, •cooperación tle clases•, y que 
esto debía modificar la sistemática intransigencia 
segnida hasta entonces por el padido. 

La teoría. marxista es unila!A:!ral y sencilla ; 
por eso mismo es accesible á los propagandistas ig
norantes y simpática á la« masas. Engel (en el 
.1 nli-Diihring) esciibe que toda la histo1ia hnma
na es una historia de la lucha de clases; esa.s cla
ses son el producto de los mét-0dos y las relacio
nes de la pro<lucción ó, en otras palabras, de las 
oondiciones económica5 ele sn época. En la socie
dad moderna hay lucl1a de clasoo enh'e los capi
t.nlistas detentores de los medios d~ nroducción v 
los proonctores despoiaclos ele ellos, -los asalari~
dos. El perpetuo é ineYitnble antagonismo entre 
esas <los clases, la una explotadora v la otra e.x
plotacla., señala el pnnto rle partida rle la luc\1a de 
clases. 

Re ha objetarlo, por los mismos socialistas, qne 
esa teoría parte ele nremisas falsas. No hay una 
burguesía y un proletnriaclo, ni exiskn do; int~-

(1) En Rrrnc lnlrrnafiminlf de Soriologir. Pt1rl!ói, 
~fuJo 1000. 
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y· sólo en esle, hay verdMleni lucha tle clase y polf
tic.1 tle clase en el sentido marxista. 

:Con esto no uegamos que haya intereses de cla
ses propios tlel proletariado ; pero afirmamos que 
nclemás tle esos pueden existir otros, comunes con 
la burguesía ó con alguna de sus fracciones. Ad
l'iértase que la cooperación de clable presupone la 
existencia de dos clases distintas, por lo menos, 
y que para distinguirlas en economía )' en política 
es necesario casi siempre que exista entre ellae 
una dirergencia ó lucha de intereses. La ,coope
ración de clase-como ha demostrado con brillo 
Felipe Turati--<lOexiste con la lucha ele clases. Se 
concilian-en det.erminados casos y éircunstan
cias-los intereses opuestos• (1 l. 

Estas ideas no son, indudablemente, las más có
modas para hacer politica obrera ; pero es el caRO 
ele elegir entre la verdad socioló¡¡ica v las conve
niencias elector:i,Jes de un partido. El•obrero concibe 
el socialismo en su forma violenta y pasional : está 
dispuesto á usar de la política romo de nn instru
mento de ludia antihnrguesa. Rn móvil es el ham
breó el descontento, no la soriolo¡¡lo.. 8u «fe• no 
implica una ,convicci?,n, ni eqnivale ,\ ella. Pero 
todo espfriln estndioso se ve obligarlo ,1 clennnrinr 
esos errores, m,í,ime rnnndo hnre. romo en nurs-

(1) [,a t:ridi (frl 11wl'ime11lo snriuliMla. -Ivano;, Bouo
mi.-Bibliotcca de La Critica Social,, 190!, pág. O. 

.lro caso-sociología socinlisia y no política ,le p:1~

tidu. Felipe 'rurati, en cuya compañía mental se 
nos t .. neontrani con frecuencia, es deeisi\'O i.Í.. eslf' , 
res¡ll'do. C'onsidt>ra que el socialismo, rn1110 duc
trim1 sociológica, es iuaccesilJle á los obreros; llega 
j¡a.;ta repudiar su adhesión, si ella tiene por precio 
las ilusiones y por causa la inconsciencia. •~o es 
esto, me parece, lo que debemos perseguir ; no 
son estas adhesiones tumultuarias, a las cuales no 
S11be111us <1 ué concepto exacto cun-esponde en In 
nwnfe lle las multitudes arrastradas á 111 eauRa. 
Na,la, en efect-0-se ha escrito muchas veces- es 
f!1ás difícil para el adulto que rehacer en sí mismo 
la psicología del niilo, a pesar de que todos hemos 
pasado por ella ; y con mayor razón nos es ,!ifícil 
representa-moa la mentalidad del campesino. Lo 
que para nosotros es una convicción, fruto de un 
proceso mental laborioso, de luchas comlJatidas 

-interiormente, de dudas vencidas, consolidada y 
templada al mismo tiempo por toda una serie com
pleja <le conceptos acerca de la morfología y la evo
lución de las sociedades, en aquellos cerebros vír
genes--demasiado vírgenes-todavía , bien puede 
jler la expresión exclusiva de un deseo, la ilosión 
sulJjetiva de una inminente y peligrosa palinge
nesia social, parn la cual sólo IJastaría la foerza 
del número, sin ver los obstáculos que hacen lar
go y tlspero el camino, sin s0 •ouner los inevitables 



ooe&uiea$eti ile redncci4n que aCOB1¡111ilan H11 
cación gradual. De NO pueden nacer pel" 
..-pecbahll!I para la vidr. misma del partido y 
el pnareao del -imiento emancipador. L& 
CIIWia ~i• de las 111&8111, que es el 
de neika Jll'ól>IPlld•, no puede Her una • 
Yimón; en el campo de la acti'fidlid poli · 
mitmo que en el de la investigación cien 
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• Nqaieml alloe para ir-formar por oom 
bu■ln ffaico, allbetitÚ~ células naeYU 
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'fiilbicla madurad• y positiva; pero míen 
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(tai y 1111 obRáeulo 'á a formación de 81111 
ola, cnyoe upectoe externol aimula: en 188 
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Jiia1Mlrill0 ampl1UUeate buwllllO, debe aplicm'llll IÍ 

la acción IO!lialiatP (1) • 
Conlieoe, púes, al aocialismo renUJICiar , cienu 

.,....:ene:iollfll violentas, otrora exigidu por las ma
oomo oondición de 811 aplaoeo y de !111ª YOto&. 
adviene entre sm directore& Is Délle8idad lle 

.. ,.. al lifimen ecooómioo actual, y peneguir 
ne de ,1 reformas reales ; los aociólogos eocia

oonocen y afirman la necesidad de favorecer, 
general, el advenimiento y la ,eaiiW0011 com

del regimen económico capitalista, como con
previa , indispensable para tAlda evolacicln 

&érior. 
En lu faaea parciales de la acción ilocialma en

traomccionea llt!lll8jantes. El antimi-
0 BIIIO sistem6tioo oede ante on diaereto oponu

; loa ú Yiolentoe uib11D08 CIÚan anf.e la 
• · de caestionee intemacioo&lea que po
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pela, inclaaive los del proletariado. El inter-
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de MarrueooB, le bemoa oldo terminar --
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primer período-siguen siendo el mayor nú111ero 
entre los sectarios igoorantes-, el programa mí
nimo es una. concesión hecha á la realidad pre. 
sen~, de importancia secundaria ; el socialismo es 
<lo otro• : la. fraternidad universal, la igualdad, 
la supresión de la. propiedad privada, de la na~io
naJ.idad, de la familia, etc, 

Esa es toda.vía la forma. popular del socialismo, 
la forme. plebocrática; en rigor, tales socialistas 
son simples anarquistas, no obstante diferenciarse 
de ellos en que aceptan la acción elect-Oral y par
lamentaria. La masa ignorante no puede encarar 
el problema de otra manera. Desde que el socia
lismo se ha fondado sobre bases científicas serias, 
ha. dejado de ser accesible á la inteligen~ia infan
til de las muchedumbres. Otro de los más ilus
tres críticos del marxismo lo afirma. explícitamen
te. En su conjunto-dice-la doctrina del mate
rialismo económico, entendido como filogofía, ó. sea 
,como una concepción general de la vida y del 
mundo, no me parece que pueda entrar entre 
los artlculos accesibles á la cultura popular• (]). 
Por eoo caen en el abuso los políticos militantes 
que suelen desbarrar en su nombre, llevados por 
su criterio simplista. y unilateral. 

En los que profesan el socialismo en sn segun
do periodo, hay una concepción menos errónea 

. (l) Antonio Lnbrioln : Di~cnrrcnda di 8ncialismo e 1U 
/lilosofía. Roma, 1899: ptlg. 11. 
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del a,'lunto : reconociendo que los ,ideales• y los 
,principios• no son rea.liza.bles actua.lmente, se li
mitan á afirmarlos como desiderátum remoto ; pero 
luchan en el campo político y económico por el 
conseguimiento de lo realizable, por las reformas 
enunciadas en el ,programa mioimo•. Este es 
el crite1'io general del socialismo de Bebe! y sus 
sim.ilares, 

Para los del tercer período, el socialismo relega 
la ut-0pia á la utopía, se ocupa. de la. vida a~tual, 
de los problemas actuales, propone leyes y aborda 
ministerios : es el socialismo de Millerand y de 
Watson. Es un socialismo que está ,en los he
chos•, no en las palabras ó en la.a preocupacio
nes sectarias, ya vengan los hechos de la plaza 
ó del ministerio. 

En esta última tendencia estuvimos decidida
mente enrolados durante las postrimerías de nues
tra actuación en el partido sociaJ.ista argentino 
(1894 á 1902). En el mismo orden de ideas escri
bía. Juan B. Justo, distinguido propagandista: 
•Es el caso de rebatir cierto modo de ver, cierta 
manía de transcendentalismo todavía demasiado 
común entre los socialistas. Absortos ante la, pers
pectiva ile la futura forma social que anhelamos 
y prevemos, todo lo refieren á la inmediata reali-
1.ación del ideal, y desprecian ú olvidan las nece
sidades y las ventajas ,actuales» de la clase tra
bajadora. 







. ... 
361 SOCIOLOGÍA AUOENTINA 

cabe clasificarlo si han de tenerse eo cuenta, su 
c-0ocepto fundamental, sn extensión y la coordi
nacióu sistemática de las materias que legisla. 

B~l proyect-0 está precedido por uo mensaje del 
l'otler Ejecutivo ; cuando el tiempo dé su justo 
rnlo,· á las iniciativas de política científica, ese 
mensaje sera uuo de los docuruentos más intere
sant.1s producidos bajo la segunda pre.,idencia de 
Roca, pue.s enuncia y plantea las causas y carac
teres del problema obrero, cuya solución legal in
tenta. El proyecto consta de XIV títulos y de 
-116 artículos, constituyendo un ,·olunien de 270 
µ,\gmas, digno de preocupar á cuantos se inte
resan por los problemas sociale~ contemporáneos, 
en sn doble fase legislativa v jurídica. 

La materi., <le Ju Ley Gmmilez está díshibuí
da en la siguiente forma : Título I : Disposicio
nes preliminares y generales. II : De los extran
jeros. III: Del Contrato de Trabajo. IY: De los 
intermediarios en el Contrato de '.l'rabajo. V : A~
cidentes del Trabajo. VI : Duración y suspensión 
del trahajo. VII : '.l~·abajo ,\ domicilio é indns
t,·ias domésticas. VIII : Trahajo de los menores 
r ,le las mujeres. IX : Contrato ele .\prendizaje. 
X : ])e] traba jo de los indios. XI : rondiciones 
rle higiene y seguridad en Ja,q condiciones del tra
baj". XII : Asociaciones industriales y obreras. 
XIII : .\nl<>ridades administrativas. XTV : De los 
tribunales de conciliación y arbitraje. 
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] los causas hau cooperado á la presenl.ii;ióu de 
este proyecto. En pnrner térmir10 la necesidad dt 
conformarse á ciertas exigencias de la civilización 
lllmlerna, que impouen prestar oído á las justas 
redamacio'lles oureras---<:ousecuenc1a natural del 
desenvolvimiento ewnómico capitalista- , satisfa
ciéndolas mediante una completa y avanzada legis
lo<·ióu social. En seguudo Jugar la necesidad de 
prevenir ciertos conflictos obreros, que reciente 
mente habían asumido formas tumultuarias y cau
sado perjuicios graves á los intereses generales 
t!el pafa, sin distinción de clases, perjudicando 
al mismo tiempo a los capitalistas y á los prole
unos. 

El mensaje oficial es explícito á este rnspecto. 
«J;;n diversa,s ocasiones, Y en particular cuando 
ocurrieron los movimientos obreros de Noviembre 
,Je l\J02, que dieron lugar al e,stoblecimiento del 
estado de sitio para restablecer el Ol'deo alterado 
v la libre circulación del comercio nacional y ex
tranjero, el Poder Ejecutivo ha prometido al Con
greso el estudio de la situación de las clases tra
bajadoras en el país y la preparación de un pro
yecto de ley que tuviese ¡,or propósito eliminar en 
lo posible las causas de las agitaciones que se no
tan cada día, más crecieutes en el seno de aquellos 
gremios, cuyo aumento y organización-paralelos 
con el desarrollo de nuestras industrias, del tráfi
co comercial interior é internacfooal y de los 
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grandes cenll'OO Ul'b&nos, donde se acumulan las 
fuerzas febl'iles y se producen los fenómenos de 
la vida colectiva- hace cada vez más necesal'io 
que el legislador les preste una atención más pro
funda y busque soluciones defi.nitivas á las cues
tiones de estado que con ellas se vinculan». Y agre
ga : ,Además de estos fundameutos, no se ha 
t•itlido deja,r de tomar en cuenta las múlti
ples iniciativas nacidas del Congreso mismo, de 
algunas asociaóones benéficas 6 profesionales y 
peticiones particulares y colectivas, en las cuales 
se ha reclamado la sanción de leyes parciales, re
lativas á determinados y restringidos al!pectos del 
va.sto programa político que se denomina bajo la 
fórmula comprensiva de cley socia.lo, y que exis
te ya completa, aunque sus distintos miembros 
se hallen dispersos, y sólo espere tina mano que 
los reúna, los sistematice, les dé en la. forma de 
un Código la unidad orgánica que ya tienen en la 
vida del t.rabajo y de la industria, y les imprima. 
un soplo de vida., para que el organismo jurídico 
a.si formado empiece á moverse y á dar los bene
ficios que de su advenimiento se esperan,. 

El Proyecto de Ley González, concebido oon 
suficiente amplitud, muestra en casi todas sus par
tes una completa libertad de orientación respecto 
de las escaslsimas leyes similares que existían en 
el país y de la.a más avanzadas vigentes en el ex
tranjero. De acuerdo con las opiniones más re-

' ' 
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cientes, entre las que meucio1m la de Uonzalez 
Heuollar, ha comprendido la necesidad de eBRan
chur los limites de la legislación obrera, llev,lndo
lus mtls allá de lo que hasta ahora se compren
día. dentro del ,Contrato de trabajo» ; el Proyecto 
reconoce que este ,trabajo• debe constituir, den
tro de la estructura de los Códigos ci,•iles, una 
gran ,institución jurídica», en cuya organización 
fundamental se debe proceder partiendo de los 
dos órdenes de derechos primordiales, los que se 
refieren al ,sen y los que se refieren á la ,activi
dad, de la persona jurídica. ,Por eso no podemos 
conformarnos sin alguna reserva con la novísima 
tendencia que aspira á encerrar todo el desarrollo 
legal de la institución jurídica á que nos referimos 
bajo el título de ,Contrato de trabajo• ; antes bien, 
creemos preferible señalar esta parte integrante 
de la legislación social, que constituye todo un sis
tema, con el nombre de •derecho r;ferente al tra
bajo• ó «derecho del trabajo», más adecuado para 
c?ntene_r en toda su extensión aquel gran orga
msmo mstttuc1ona!, (1). 

, Además de la existencia ya definida dtt ese or
ganismo jurídico, para la confección de este vo
luminoso Código se ba tenido en cuenta ,]as le
gislaciones de las más adelantadas y poderosas 
naciones del mundo, las condiciones especiales 

(l) «L~y d.J accidentes d('I trabajo». Estudio crítico 
por H, Goll7.Alez Rebolln,·. Snlamnnca, 100.3. 
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de 11uestro pu/s, a,/ PU el sentido de sus pwble-
1uas s0eialei; y económiC06 mternos y exteriores, 
como en el que deriva de sus instituciones fun
damentales, de la exteusió11 inmensa de sus te
rritorios, ,\viclos de trabajo y de producción util, 
de la rita! exigencia de una formación nacional 
sarnt, robusta y animosa, que desafíe los cons
tantes peligros de la eomplicada vida contempo-
ránea•. 

El can\cter fundamental, y eu nuestro eiiten
der importantísimo, de este Proyecto, consiste en 
,¡ue e;; el prim1:r ensayo de unificación de lass leyes 
obrera.~, con.stituyendo un venla<l'l!ro Código de 
la materia. c8i alguna no,·e<la<l puede contener 
el proyect-0 será la que resulte de la más acertada 
asimilación de ciertos preceptos ya establecidos en 
otras leyes, :i las condiciones propias de nuestM 
país ó t1e nuestra industria,, y acaso el de cons
tituir el primer ensayo de una codificación gene
ral y amplia de todas las leyes parciales é incom
pletas dictadas hasta ahora en otras naciones, si 
bien limitada. por los caracteres propios de nues
tra sociabilidad y de nuestra legislación en otros, 
ónlenes, en particular las ele los .IC'ódigos comunes 
, igentes. No se exceptúan de esta observación las 
leyes ro:ls comprensivas dictadas en Inglaterra y 
Nueva Zelandia en 1901, en 17 de Agosto la pri
mera, y el 8 de Noviembre la segunda, porque 
estas leyes no comprenden en realidad todo el 
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¡;roblemu obrero, sino reducido á la vida del taller 
ú la, fábrica. En países como los Estados Unidos 
Alemania, Suiza y la Confederación australiana' 
l& diversidad federativa más definida que entr~ 
nosotros permite ensayar parcialmente sistemas ó 
leyes sueltas que, luego de probad!l.'l, se incorpo
ran ó amplían en otros estados segun sus nece
sidades, sin que se deje de advertir en esta mate
ria, como en otros, la. legislación común, la ten
dencia hacia la centralización, ya sea por la san
ción <le una sola ley, como la federal de las 
obligaciones en Suiza, el Código civil y comercial 
alemanes, ya por la. adopción voluntaria de sus Es
tados, de las fórmulas dictadas por algunos de los 
más in.fluyentes entre los confederados, como ocu
rre con l!l.'l leyes obreras de .Massachusetts y de 
Nueva Zelandia en las respectivas asociacion.es 
políticas de que forman parte,. 

c8i es verdad que la ley inglesa de 1901 (l. 

Edw. 7, Ch. 2·1) es una de las más comprensi-
. vas que existen, no lo es menos que hay un gran 

número de otras sueltas, dispersas ó no recopi
ladas, que constituyen con aquélla un inmenso 
Código <le la industria., en sus rel~iones con las 
clases qne la, ejercen, y concurren ,í ella directa 
ó indirectamente, como las «Trade-Unions• y las 
que se refieren á loa pobres é inválidos del traba
jo, al arbitraje, á los seguros, á los niños y otros 
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